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Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo  I  del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los Artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Efraín 
Chambi Copa, debiendo el Señor Presidente del Concejo Municipal responder a la misma en el plazo 
de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe de manera detallada, si su Municipio se compone de macrodistritos, mancomunidades 
o distritos; asimismo, señale cuántos existen y el nombre de cada uno.--- 2. Informe de manera 
detallada, dentro del macrodistrito, mancomunidad o distrito existen alguna Federación 
Departamental, Municipal o Coordinadora Periurbana de juntas vecinales debidamente 
registradas, de ser así, señale la fecha de registro, los datos de identidad del representante y la 
documentación presentada para su registro.--- 3. Informe de manera detallada y con la debida 
documentación de respaldo, cuántas juntas vecinales existen dentro del macrodistrito, 
mancomunidad o distrito, debiendo señalar el nombre de cada junta vecinal y los datos de 
identidad de su representante vecinal.--- 4. Informe de manera detallada, de todas las juntas 
vecinales existentes en cada macrodistrito, mancomunidad o distrito, cuántas se encuentran 
debidamente acreditadas ante el Concejo Municipal, indique el nombre de cada representante de 
esa junta vecinal, la fecha de acreditación ante el Concejo Municipal e informe qué documentación 
presentaron y remitieron para su acreditación ante esta instancia legislativa municipal.--- 5. 
Informe de manera detallada de acuerdo con el registro de cada junta vecinal que existe dentro del 
macrodistrito, mancomunidad o distrito, si se contempla en el presupuesto de su POA para la 
ejecución de obras, de ser así, señale el monto presupuestado para cada junta vecinal o si en todo 
caso el presupuesto es global e indique el nombre del representante de la junta vecinal con quien 
se ejecuta dicho POA.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Albe to Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
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Señor: 
José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES 
Presente.- 

Ref.-. RESPUESTA A OFIC 

De nuestra mayor consideración: 

En virtud a su oficio P.I.E. N° 833/2017 - 2018 de fecha 26 de 
Septiembre del ario en curso, el Concejo Municipal de Yapacaní hace 
conocer a su autoridad, que la Asamblea Plurinacional no tiene 
competencia para fiscalizar a los Gobiernos Autónomos Municipales, 
según la Declaración Constitucional Plurinacional Nro. 0047/2014 de 
fecha 09 de Septiembre, razón por la cual no es viable legalmente la 

otorgación de la información solicitada. 

Por tanto, este Concejo Municipal hace la devolución de su solicitud. 

Sin otro particular, saludan a usted muy c.ordialmente. 

Atentamente 

I)  * YAPACANI * 
• 	3ra SOCCI611 „tij 

TI, pros, Ion o " c .1 

c Liberar Torr 
ONCEJAL SRC ETARIO 

Yapacani  • 

CciArch 

mchOLLA 

DE  : C. M. YRPACRN I 
	

WDE TEL :9336067 	 18  OCT.  2017 16:38 	P1 

Ot" CONCEJO MUNICIPAL DE YAPACANÍ 
TERCERA SECCIÓN - PROVINCIA ICHILO - SANTA CRUZ 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

EL CONCEJO MUNICIPAL ES EL ÓRGANO LEGISLATIVO, DELIBERATIVO Y FISCALIZADOR 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE YAPACANI 

Calle Buenos Aires # 171 - Teléfono Fax: 933-6067 - Email: concejo_gmy@ornall.com  


	Page 1
	Page 2

